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cincuenta pOr ciento de su importe al Presupuesto del Estado
y el cincuenta por ciento re6tante al Canal de Isabel II.

Para. llevar a cabo loo referidos Planes de Obras y cumplir
los compromisos adqUiridos, se dotó al Canal de Isabel II de
los recursos económicos necesarlos a tal fin, realizando al efecto
el estudio de lUla financiación del Plan de Inversiones a rea,.
lizar con préstamos concertados con el Banco de Crédito a la
Construcción, que tuvo su exoresión en el Decreto setecientos
sesenta y tres da mil novecientos sesenta y seis, de diecisiete
de marzo, por no parecer conveniente el incremento de las sub
venciones que el Estado viene concediendo al Organismo.

Por Orden de veintidós de julio de mil novecientos sesenta
y ocho fué aprobado el Plan de Obras e Instalaciones del Orga
nismo, cifrándose éste en iguales importes que los que al efecto
figuran en el II Plan de Desarrollo Económico y Social; en
dicha. Orden se expresaba flue el Canal de- Isabel II elaborarla
el estudio de financiación del cttado Plan de Obras e Instala
ciones,

Para cumplir los eompromlsoa adquiridos y financlar las
necesarIas obras de ampliación de abastecl.miento de agua a
Madrid, se hace precISO dotar al Canal de Isabel II de los
recursos económicos complementarios a tal fin. para 10 que
.se ha estudiado la financiación del Plan que ha de realizarse
ron recursoo propioa del Organ1smo y con nuevos préBtam()S
concertados con el Banco de Crédito a la Construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
del1beracl6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artl-culo priffiero.-8e autoriza al corurejO de Administra
ción del Canal de Isabel II y al Banco de Crédito a la Cons
trucción para concertar un nuevo Préstamo, con un importe
total de ochocientos mtllones d.e pesetas, para atender a la
ejecución de las obras de ampliación del abastecimiento de
aguas a Madrid.

Dicho préstamo será disponible a med.1<la que lo requiera
el rItmo de ejecución <le las obras y sin necesldad de la previa
presentación de certificación de las mismas, con las sig'mentes
I1mitae1ones: Durante el afio mil novecientos sesenta y nueve,
trescientos millones de pesetas; durante el año mil novecientos
setenta. trescientos millones de pesetas, y durante. el afio mil
llovecientos setenta y uno, doscientos millones de pesetas,

Articulo segundo. - El citado Préstamo devengará el cinco
coma setenta y cinco por ciento de interés anual, pagadero al
fin de cada semestre natural, y será amortizable también por
semestres naturales en el olazo de diez años, a partir de mil
novecientos setenta. y dos.

Durante el plazo de consolidación del préstamo, el Canal
de Isabel II abonará al final de cada año el cinco coma seten
ta y cinco por ciento de interés anual sobre las cantidades
dispuestas,

El Banco de Crédito a la Construcción percibirá del Canal
de Isabel !l, en concepto de gastos, por una sola vez y al hacer
la primera entrega del préstamo, el uno por mil de la cuantia
total del mismo.

El Canal de Isabel Il podrá acelerar la amortización del
préstamo, abonando dos o más semestres en un mismo venci
miento, as1 como sol1cltar del Banco de Crédito a la Construc
ción le conceda el reembolso anticipado total del mismo.

El Canal -de Isabel II queda obligado a figurar en sus fUtu
ros Pl€SUpuestos de gastos las cantidades necesarias para aten
der al pago de los lntePeses y amortizadones de los préstamos
en las condiciones fijadas en el artículo primero.

Articulo tercero.--Que<jan facultados los Ministerios de Ha
c1~da y Obras Públicas para dictar las dis}JOSicionf>s que, en
su caso, requiera la aplicación de este Decreto.

Asi lo dmpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRA N(',Q

DECRETO 96111969, de 8 de mayo, por el que se
adscribe al Patrimonio Forestal del Estado el
monte de cuarenta 11 tr.es hectáreas y cincuenta, 11
ocho centiáreas denominado Costa de les Costes,
sito en el término municipal de Sa,peíra, en la pro
vincia de Lérida.

Por el Ministerio de Agricultura se ha interesado la adscnp
ción al Patrimonio Forestal del Estado del monte denominado
«Costa de les Costes», sito en el término municipal de Sapeira,
en la provinc1a de Lérlda.

El Patrimonio Forestal del Estado es un Organismo autó
nomo, cuya naturaleza le reconoce la Resolución de la Comi
sión Clasificadora de Entidades Estatales Aut'Ónomas, lo que
pennlte atender la pet1ción~e referencia al amparo de la Le-y
del Patrimonio del Estado

En su v1rtud, a propuesta del Ministro de HaCienda y prf'
v1a d.eliberación del Consejo de Ministres en su reunión del
día veinticinco de abrU de mU novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pl'imero,-Se adscribe al Patrimonio Forestal dal Es
tado el monte, de cuarenta y tres hectáreas cincuenta y ocho
centiáreas, denominaQo «Costa de les Costes». sito en el tér
mino IDl1nicipal de SaPeira, en la provincia de Lérida, que lin·
da: al Norte, Este y Sur. con fincas particulares, y al Oeste,
con el término mtulicipal de Orrit; inscrito en el Registro de
la Propiedad de Tremp, con el número cuatrocientos veintiséIs,
en el tomo ciento ocho, libro cinco del Ayuntamiento de Sa
peira. folio once, inscripción segunda, en atención a lo dispues
to en el articulo cuarenta y tres, en relación con el artículo
tercero de la Ley de Bases del Patrimonio del Estado.

Artículo segundo.-De conformidad con lo diSPuesto en el
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Pa
trimonio Forestal del Estado no adquiere la propiedad del in
mueble de referencia, adscribiéndose para ser dedicado a los
fines propios de dicho Organismo autónomo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadrId
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO mANCO
El MinIstro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTLN

DECRETO 962/1969, de 8 de 'mayo, por el que ...e
autoriza al M4nisterio de Hacienda para ceder gra
tuitamente al Ayuntamiento de Mogu.er (Hu~va)
u.na tinca urbana propiedad del Estado radicada
en dicha localidad, pllra ser destinada a Guardería
Infantil.

El Ayuntamiento de Moguer na solicitado la cesión gra
tuita de tul lnmueble propiedad del Estado, con la finalidad
de destinarlo a Guardería Infantil.

Considerando atendible la petición formula<la. dado el CA
rácter eminentemente social y de utilidad pública que con
curre en los fines proyectados.

En su virtud, a propuesta del l\4ln1atro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Mín1stros en su reunión del
día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nue,'e,

DISPONGO

Articulo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo setenta y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado
de qum-ee de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y a
los fines previstoB en el artículo setenta y siete, se cede gra.
tuitamente al Ayuntamiento de M~ (Huelva) un inmueble
propiedad del Estado, el cual a continuaelón se describe: Finca
urbana sita. en el término munic1pa,l de Moguer, calle San Fran
cisco, número veintiocho. con una superficie de mil sesenta y
nueve coma setenta. metros cuadrados, que linda: Por la de~
recha. con don José Quintero Márquez; i1,quierda.. con herede
ros de don Manuel M1llán, y rondo, con los seftores de Jiménez,
inscrita en el Registro de la Propiedad de Moguer al tomo cua.
trocientos treinta y seis, libro doscientos veintisiete, folio se
renta y seis vuelto, finca diez mil cincuenta y siete.

Artículo segundo.-El bien objeto de la presente cesión será
destinado necesariamente a Guar<ieI1a Infantil. Si los bienes
cedidos no fueran destinados al uso preVisto denko del plazo
de cinco afios, o dejaran de serlo posterIormente, se consi
derará resuelta la cesión y revertirán aquéllos aJ. Estado, el
cual tendrá derecho además a percibir de la Corporación, pre
via tasación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
experimentados por los mismos.

Art1bulo tercero.-Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionarlo, y
se autoriza al llustrlsimo señor Delegado de Hacienda en Huelva
para que, en nombre del Estado, concurra. al otorgamiento de
la correspondiente escritura en que instnnnente la presente
cesión.

A"i Jo dispongo por E"l presente Decret.o, dado en Madrld a
(¡cho de mayo <.le mll novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
!:1 MlD.lstro de HacIenda.

JUAN .JOSE ESPINOSA SAN MARTlN

DECRETO 96,~/l969, de 8 de mayo, por el que se
cede al Ayuntamiento de Manresa (Barcelona) u.n
inmueble propiedad del Estado, sito en dicho tér
mino municipal. para ser destinado a vía ¡nlblica,

La Delegación de Hacienda de Barcelona eleva expedientA."
incoado con instancia suscrita por el sefior Alcalde-Presidente
del Ayunta.zn4ento de Manresa, en el que solicita la cestón
de tul inmueble para ser destinado a fines de ut1l1dad pública,
anteriormente citados, en cuyo expediente figura 1ntorme de
dicha Delegación, del que se deduce la procedencia de- la cesIón
solicitada para los :fines expresados.
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Se ha acreditado que el inmueble solicitado tiene le. ca11fl
cación de patrimonial. figurando inscrito en el Inventarlo de
Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad, y que no
se Juzga previsible su explotaci9n o afectación, as1 como Que
el Municipio solicitante cuenta con los medios de carácter eco·
nómico para realizar los fines que se alegan en la petición.

La Ley del Patrim,onio del l!:stado. en su articulo setenta y
s1ete. autoriZa al Gobierno para. ceder a las Corporaciones L<r
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interés social.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del
dja veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

.Artículo prímero,-8e cede al Ayuntamiento <le Manresa
<Barcelona), al amparo de lo dispuesto en los artículos setenta
y cuatro y setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado,
el inmueble siguiente: Urbana, sita en término municipal de
Manresa, 1Dtegrada por los terrenos que constituían el lugar
por donde d1scurr1a el ferrocarril de vía estrecha de la linea
Manresa. a Berga. en el tramo comprendido entre las estacio~

nes de Manresa-Rfo y Manresa-apeadero. La sUPerficie de este
inmueble es de seis mil cuatrocientos ocho metros cuadrados,
y su longitud es de mil sesenta y ocho metros, y linda: Norte,
con terrenos del actual apeadero de la propia vía férrea; Sur.
con terrenos integrantes de la suprimida estación de Manresa
a. Río; Este, coincidente sensiblemente con el lado derecho de
la finca, a partir de la maieada estación. con loa siguientes
y contiguos propietarios: Ayuntamiento (paseo del Rio) , «Co
mercio e Indus5rias Albareda. S. A.»; Ayuntamiento (calle Dos
de Mayo). «comercie e Industrias Albareda, S. A.»; «Postes
y Maderas. S. A.»: «Salvador Samper, S. A.»; Ayuntamiento
(calle AUBias March), Esteban Caus Testagorda. Jaime Masana,
Rosarlo Rosal de Argullol, Josefa Casals Soler. José Alter
Alavedra, Matilde Solér Vilel1a, Jaime Calveras Perrer, Isidro
Sardáns Casas, Juan Sardáns Casas, José Fírmat Serramadera,
Maurtcio Torrá Prat, Angela Rosal Prat. herederos de Juan
Cuttó Palat, Ayuntamiento (calle del COSO), Carlos Majó Font,
Ayuntamiento (carretera de Cardona), herederos de Juan Car
né Ollé, Susana Devant F'.lrmat, José Puig Ga:1l1ia, Juan Mo
rros PlaYá, Antonio Adré Sena.' Manuela Verdaguer Soler,
Ayuntamiento (calles Dos de Mayo y Prudencia Comellas), José
Herms Puig. Antonio Espunya Casals, Enrique Ferrer Mesana,
Ayuntamiento (calles del Bruch y de Era Izquierda), Ana Ver~

nada Claret, Josefa Alaverns Garriga, Antonio Ripall Flotet,
Ayuntamiento (calle número 108. Colegio y calle SaclOSBS), y
al Oeste. sensiblemente coincidente con el lado izquierdo de
la finca, con los siguientes y contiguos propieta.r1os: AYUnta
miento (calle Francisco -Moragas y carretera de Cardona), José
Morros Playá, «Gastuellas MOJ;ToS, S. A.»; Carmen y Antonio
Andreu Berra, José Alfranea Gab1n, Em1llo Esta-ny Guix Y
F"rancisca Espinalt Mora, Carmen y Antonia Andreu Sena.
José Puig Galllfa, Ayuntamiento (calle Prudencia Comellas),
Luisa. Carn1ns Santacreu, Palmira Camins Coma. Juan Sanmar
ti Esquius, Ayuntamiento (callea Victor Pradera y del Brusch),
Adr1á~ Pasarell Díaz y Ayuntamiento (calle Saclosa) , Inscrita
en el Registro de la ProPiedad a favor del Estado, al tomo m11
doscientos treinta. y siete, libro trescientos cincuenta y dos. fo
lio doscientos treinta, finca número quince mil tresCIentos se
senta y siete. inscripCión primera.

Articulo segun-do.---Si los bienes cedi-dos no fUesen destina
dos al uso previsto del plazo de cinco afias o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
aquéllos al Estado con todas sus pertenencias y accesiones, sin
derecho a indemniZación. y el Estado, además, percibirá de
la Corporación, preVia tasación pericial, el valor de los detri
mentos o deterioros de los mismos.

Articulo tercero.--'Por el Ministerio -de Hacienda Se a<lopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pre..
sente Decreto, siendo todos los gastos que se originen con
motivo de la cesión por cuenta del AYUDtamlento, y se auto
riZa al sefior Delegado de Hacienda en Barcelona. para que.
en nombre del Estado, concurra en el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 96411969, de 8 de mayo, por el que se
cede al Ayuntamiento de Antequt!-ra el edificio que
constituyó la Prisión de Partido de dicha ciudad,
para ser dedicadO a depósito de detenidos, retén
de vigilancia de la Poltcia Municipal, almacenes
municipales, cocheras municipales e instalaciones
ael Servicio Municipal contra Incendios.

En veintiséis de febrero de mil novecientos sesenta. y nUeve
la Delegación de Hacienda de Málaga eleva el expediente 1n1
ciado por instancia suscrita por el Alcaltie-Pres1dente del Aytm..

tamiento de Antequera, en la que solicita la cesión del edificio
que nos ocupa, para dedicarlo a- Servicios MunicipaleS-, en cuyo
e~ediente figura 1I1forme de la Delegadón mencionada por el
que no se apone a la petición municiipal.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la cal1ficación de patrimoniales. figurando inscritos en el Re- >

gist:ro d.e la Propiedad y en el Inventario de Bienes del Estado,
y que no se juzga previsible su afectacitón o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autOliZa al Gobierno para ceder a las Corporaciones lo~

cales 108 inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utllidad pública o de interés social.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
ctia veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prirnero.-Se cede al Ayuntanüento de Antequera.
al amparo de lo dispuesto en los articulas setenta y cuatro y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del E5tado. el edificio
que constituyó la Prisión -de Partido de dicha ciudad, sito en
la misma, lindante: al Este. con la carretera de Málaga; Nor~
te. con camino de Capuchinos; Oeste. con la plazuela del Triun
fo, y Sur, con tierras de don Ignacio Manzanares, para a-r
dedicado a dePósito de detenidos. retén de vigilancia de la
Policía Municipal. almacenes municipales. cocheras municipa
les e tn;;taIación del &!-rvicio Muni'cipal contra Incendios.

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fuel'en dedicados
al uso previsto dentro del plazo de cinoo afiaS-, o dejaren de
serlo posteriormente. se considerará resuelta la cesIón y rever·
tirán al Estado, integr-án-dose en su Patrimonio con todas sus
pertenencias y accesiones, sin derecho a indemnización, tenien
do el Estado derecho. además, a percibir de la Corporación,
previa.- tasación pericial. el valor de los detrimentos o deterio
ros de los mismos.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonío del Estooo¡ se adopta·
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del prt'
sente Decreto, facultándose al señor Delegado de Hacienda de
Málaga para la firma de la escritura corresPondiente-.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en MMlrjd
a ocho de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MlnL<¡tro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTrN

DECRETO 965/1969, de 8 c/t: mayo, por el que se.
cede al Ayuntamiento de UtJeda una finca urbana
que jué estación y muelles del ferrocarril eléctríco
de La Loma-Linares, para dedicarla a ampliación
del Ambulatorio del Seguro de Enfermedad y cons
trucción de un pa1"que infantil.

En veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,
la Delegaci6n de Hacíenda de Jaén eleVa el expediente inicia·
do por instancia suscrita por el Alcalde-President-e del Ayun
tamiento de Ubeda-, en la que solicita la cesión de la finca
que nos ocupa, para ser dedícada a ampliación del ambulatorio
del Seguro de Enfermedad y construcción de un parque infan
til. en cuyo expediente figura informe de dicha Delegación fa.~

vorable a la petición munIcipal
Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tit'-

nen la calificación de Patrimoniales. figurando Inscritos en el
Inventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Pro
piedad. y que no se juzga previsible su afectaci6n o e:xplot~

ci6n.
La Ley del Patrimonio del Estado, en su artícuio setenta

S sIete. autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones
locales loo inmuebles del Patrimonio del Estado por raZGnel:l
de utilidad pública o d.e Interés social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
vIa deliberacíón del Consejo de Ministrog en su n'unión del
día veinticinco de abril de mn novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art-lculo prímero.-Se cede al AyuntamIento de Ubeda, al
amparo de 10 dispuesto en los artículos setenta y cuatro y se
tenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, la. siguiente
finca:

Urbana, situada en la ciudad de Ubeda (Jaén), con entrada
y fachada a la- avenida de Ramón y Cajal, sin número; con
solar de dnco mil tresci,:utos setenta y un metros cuadrados.
todo él cercado con t.apIa de mampostel'ta, de forma rectan.
gular. dentro de cuyo perímetro existe una- nave de ochocien
tos metros cuadrados. que se dedicó a estación y muelles del
Ferrocarr11 Eléctrico de la Loma·Linares. que línda a la de
recha. entrando con la calle de Valdelvír~; a la iZquierda, eon
el edificio del Seguro Obligatorio de Enfermedad, y al fondo,
con la travesía de la Explanada, para ser dedicada a amplia
ción del Ambulatorio del SegurQ de Enfermedad y construc
ción de un parque infantil.


